
krt. 1: Declárase la emergencia nacional en todo el territorio del país. 

Art. 2: Dispóngase la no reanuda.ción del pago de la. deuda externa. con el Fondo Monetario 
Internacional hasta tanto los índices de desempleo se reduzcan al 10% promedio en todo el país por un 
período consecutivo y superior a un año. 

Apt.3: SerA nulo de nulidad absoluta. e insmable cua&ier acta a.cuerdo o compromiso que se celebl-e 
con el Fondo Monetario Internacional en el período comprendido entre la vigencia de la presente ley y 
la reanudación de los pagos en las condiciones del artículo anterior. 

Art. 4: De forma. 


